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Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso No. 110014003040 2020 – 01037-00  

 

1. Téngase presente que durante el término consagrado en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo 
presencia (documento 109 y 113, exp. digital). Por lo anterior, se 
designa como curador ad litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JAIME VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D), 

de las demás PERSONAS INDETERMINADAS y del demandado 

PEDRO MANUEL GONZÁLEZ FERNANDEZ, al abogado WILSON 

CAMILO CANTOR PULIDO identificado con C.C. 80.763.407 y T.P. 

158.609 quien puede ser notificado a través del correo electrónico 
wcantorp@gmail.com y número telefónico 3176489723. 

 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 

concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el 
que fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena 
las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 
2. Agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de las partes, 

las respuestas allegadas por parte la Agencia Nacional de Tierras 

(documento 114-117, exp. digital) y Unidad Especial Administrativa 
Especial de Catastro Distrital (documento 118 y 120, exp. digital).  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 
SE 

  

Firmado Por:
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Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado 
de las excepciones de mérito impetradas por la pasiva. 

Así las cosas, se procede a citar a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en lo pertinente a 
esta clase y naturaleza del proceso, la cual se llevará a cabo el día 28 
de febrero de 2022 a las 2:30 P.M. de manera virtual a través de 
TEAMS, en aras de tomar las medidas necesarias para evitar el 

contagio y propagación del COVID19, por lo cual las partes y sus 
apoderados deberán indicar sus correos electrónicos para el efecto. 
 

Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 
vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 
proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 
 
Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 

a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 

del artículo 372 del C. G. del P.  
 
En virtud de lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 

procede al decreto de pruebas de la siguiente forma:  
 

1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 

resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de 
esta lítis (artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena 
practicar como pruebas solicitadas a instancia del actor, las 
siguientes:   

 

a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos que 
obran a folios 2 a 40 del numeral 5 del expediente digital. 

 
b. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta interrogatorio de 

parte que debe absolver la demandada CENTRO 

INTERNACIONAL   DE   VIAJES a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, para lo cual debe comparecer en la 
fecha y hora fijada en esta audiencia para llevar a cabo la 
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., 

indicándole que en caso de inasistencia se hará acreedor a las 
consecuencias jurídicas de los artículos 205 y 372 del C. G. del 
P. 

 
c. TESTIMONIAL: Conforme a lo normado en el artículo 212 del C. 

G. del P. se rechaza la prueba testimonial deprecada ya que no 

  



se cumplió con la formalidad allí exigida “…y enunciarse 

concretamente los hechos objeto de la prueba…”. 
 

2.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos allegados 
por la parte actora folios 2 a 40 del numeral 5 del expediente 

digital. 
 

b. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta interrogatorio de 
parte que debe absolver el demandante a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, para lo cual debe 
comparecer en la fecha y hora fijada en esta audiencia para 
llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del C. G. del P., indicándole que en caso de inasistencia se hará 
acreedor a las consecuencias jurídicas de los artículos 205 y 372 
del C. G. del P. 

 
c. DECLARACION DE PARTE: Conforme a lo normado en el 

artículo 191 del C. G. del P., se ordena recepcionar declaración 
de parte del demandado a través de su represente legal o quien 

hagas sus veces, para lo cual debe comparecer en la fecha y hora 
fijada en esta audiencia para llevar a cabo la audiencia de que 
tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 

 
 

Se advierte a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 

a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia a dicha audiencia los hará 
merecedores a las consecuencias procesales y pecuniarias 
establecidas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Conforme lo ordenado en el numeral segundo de la sentencia de fecha 

28 de julio de 2021, se ordena expedir el Despacho Comisorio al 
Alcalde Local de la jurisdicción en donde está ubicado en inmueble 
base del proceso para que se le haga entrega del bien al demandante. 

Procede secretaria de conformidad con los insertos del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Juez
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00538-00  
 
En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el 
expediente digital (numeral 14), este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminada la presente acción de pago directo 

interpuesta por BANCO FINANDINA S.A. contra ANGIE    NATHALIA    

CONTRERAS QUINTERO.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

recayeron sobre el vehículo de placas DDO139. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas 

al Juzgado respectivo. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f6b33022c5185d5c4ab1e1898a80b9c4013a6ea7bcb7be66b7c65eb1069b920a

Documento generado en 10/02/2022 04:13:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00875-00  

  
Previo a ordenar la entrega de rodante de placas FNU696  al acreedor 

garantizado, se requiere al apoderado del actor para que dentro del 

término  de ejecutoria de esta providencia se sirva explicar cómo 

obtuvo el conocimiento de que dicho rodante se encuentra 

inmovilizado en el parqueadero la Principal S.A.S., desde que fecha se 

encuentra el rodante en ese sitio y que autoridad inmovilizó y deposito 

el automotor en esa entidad. 

 

De la misma forma, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL a fin de 

que en forma inmediata si esa entidad inmovilizó el rodante de placas 

FNU696 según lo comunicado en oficio 1556 del 13 de septiembre de 

2021, en caso positivo deberá indicar que oficial de Policía hizo la 

retención del automotor, la fecha del procedimiento, a qué lugar fue 

llevado ese automotor y deberá remitir los documentos pertinentes. 

 

Por último, se ordena oficia a la entidad parqueadero la Principal 

S.A.S. a fin de que en forma inmediata certifique que el rodante de 

placas FNU696 se encuentra en ese lugar, igualmente para que 

certifique que autoridad policía llevó el rodante a ese lugar y aporte los 

documentos que al respecto le entregaron. 

 

Proceda secretaria de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

  

Firmado Por:
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 110014003040 2022-0012800 

 

En consideración a los documentos allegados y como quiera que para el 

presente asunto se encuentran reunidos los requisitos de los artículos 
577 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL de LAURA NICOLLE JURADO POVEDA promovida por 

ANGELA MARÍA POVEDA YOPASÁ en nombre y representación de su 
hija menor de edad. 

 

2. Désele el trámite de proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA tal y 
como lo establece el artículo 577 del Código General del Proceso.  

 
3. De igual forma y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

segundo del artículo 579 del Estatuto Procesal Vigente, se procede al 

decreto de pruebas de la siguiente manera:  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACCIONANTE: 

 

DOCUMENTALES: Comoquiera   que   las   pruebas   documentales 
solicitadas resultan conducentes, pertinentes y útiles para en su 
momento procesal resolver el presente asunto, se decreta y por ende se 

ordena incorporar como pruebas documentales para este proceso las 
siguientes: 
 
1- Registro civil de nacimiento de la menor LAURA NICOLLE JURADO 

POVEDA expedido por la Notaría 47 del circulo de Bogotá con indicativo 
serial N° 40125392. 
2- Copia de la cédula de ciudadanía de EZEQUIEL JURADO RAMIREZ. 

3- Certificado de vigencia del documento de identidad del Señor 

EZEQUIEL JURADO RAMIREZ. 
4- Copia de la cédula de ciudadanía de la Señora Ángela María Poveda. 
5- Copia del comprobante de viaje de la Señora Ángela María Poveda y 

Laura Nicole Jurado. 
6- Copia de la Escritura Publica N° N° 2199 de la Notaría 65 del Círculo 

de Bogotá, el día 4 de diciembre del año 2018.  
 

Comoquiera que no existen pruebas pendientes por practicar se convoca 

a audiencia para proferir la respectiva sentencia que en derecho 
corresponda, la cual se llevará a cabo el día tres (3) de marzo de 2022 

a las 9:30 A.M., la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS, 
por lo cual se requiere a los interesados para que alleguen sus 
direcciones electrónicas.  
 

Téngase en cuenta que la abogada ADRIANA MARCELA SÁNCHEZ 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


YOPASÁ, actúa como apoderado de la parte accionante. 

 

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 

806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones   del   Juzgado   las   deben   consultar   en   la   página   web 
ramajudicial.gov.co  en el  micrositio  de  este  Juzgado,  así mismo  que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario  es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.coy  las  audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

 JUEZ 
SE 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022– 0013100 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 
PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

rodante de placas JBO –681, que es la prueba conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del vehículo y establecer el 
estado jurídico del rodante. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$40.000.000, pues el contrato de arrendamiento fue suscrito por un 

año y el canon mensual era por valor de $2.000.000 (numeral 6 del 
artículo 26 del C. G. del P.), por lo cual este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 2022 – 00133 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 

recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor    de 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE ARQUIMEDES 

SIERRA por las siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No. 4938130020656092 

 

1. $48.731.253 M/cte, por concepto del capital insoluto de la obligación 

representada en el pagarè base de ejecución según obligación 

4345535557, más los intereses moratorios sobre dicho capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera desde el 8 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 

a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 
en su defecto de diez (10 días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 

entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 
los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 

postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS EDUARDO 

HENAO VIEIRA actúa apoderado judicial del demandante. 
 

  



QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del usuario 

es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran 
en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2021).   

2022–00136 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar el avalúo catastral del inmueble base del 
proceso vigente para el año 2022. 

SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

inmueble base de la acción de pertenencia (Folio inmobiliario No.50S-
302370) con fecha de expedición no superior a un mes. 

TERCERO: Deberá indicar el domicilio de la demandante. 

CUARTO: Conforme lo ordenado en el parágrafo del artículo 2 de la 

ley 1561 de 2012 deberá indicarse el estado civil de la demandante.  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

  



Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022– 0013700 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 
PRIMERO: Deberá adicionar el hecho 1.2 del libelo genitor a fin de 

que indique el valor de pagos parciales, la fecha en que los realizó y en 
qué forma fueron imputados al crédito. 
 
SEGUNDO: Deberá adicionar el hecho 1.3 del libelo genitor a fin de 

que indique sobre que cuotas del crédito se causaron esos intereses 
de plazo, el interés cobrado y sobre qué capital se causaron. 
 
TERCERO: Como quiera se según el hecho 1.5 del libelo genitor se 
indica que la deudora está en mora desde el 1 de septiembre de 2021, 
pero solo es procedente la aceleración del plazo desde la presentación 

de la demanda, en consecuencia, debe adecuar la pretensión 1.1. 
debiendo desacumular el valor de las cuotas en mora, y el valor del 
capital acelerado. 

 
CUARTO: Deberá desacumular la pretensión 1.2 a fin de que indique 
en forma separada la suma de dinero sobre la cual se causa cada 

interés de plazo sobre cada una de las cuotas desde 1 de septiembre 
de 2021 y hasta la fecha de presentación de la demanda, indicando el 
valor de la cuota sobre la cual se causa, el valor del interés del plazo 
cobrado. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mis veintidós (2022) 

2022–00138 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar el avaluó de los bienes relictos de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 444 en consonancia con lo ordenado en 
el numeral 6 del artículo 489 del C. G. del P.  
 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

2021–00139 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar demanda que cumpla con los presupuestos 

de que trata el artículo 82 del C. G. del P. y demás normas 
concordantes respecto a la acción que se pretenda incoar. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

2021–00140 
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá indicar el domicilio del demandado. 

SEGUNDO: Deberá indicar el municipio en donde recibe notificaciones 
físicas la parte demandada. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

Firmado Por:

 

 



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

Proceso No. 2022-00129 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor    de 
BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra OSCAR 

ALEJANDRO VEGA POLANIA por las siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No.000050000545510 

  

1. $112.538.596 M/cte, por concepto del capital insoluto de la 

obligación referida, más los intereses moratorios sobre dicho capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que se causaron, es decir desde 

el 5 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 
en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 

entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 
siguiente de la notificación. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado HERNAN FRANCO 

ARCILA actúa como apoderado judicial del demandante. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; 
salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 
del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

  



mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a929447b3e2ca3d5ad2d3069f23865f26adb6fcd037933b3f20794d376866d4

Documento generado en 10/02/2022 04:13:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 No. 2021 – 00142 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA. contra CARLOS MARIO OCHOA PRIETO 

por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ NO.7380446 

 

1.  $47.161.887 correspondiente al capital. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

  



Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00143 00  

  

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse, en razón de la carencia de la competencia por el factor 

territorial para adelantar el presente trámite de ejecución. 

 

Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 

son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios el 

de cualquiera de ellos a selección del demandante… (3) En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 

son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios el 

de cualquiera de ellos a selección del demandante… (3) En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Civil, siendo magistrado ponente el Dr. 

Precisó LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, en providencia 

AC2957-2019, bajo radicación N.º 11001-02-03-000-2019-02329-
00 del veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve (2019), indicó: 

 

“…En efecto, en los juicios de cualquier linaje la supremacía 
constitucional y el ordenamiento jurídico imponen respetar 
celosamente las garantías del convocado, en proyección de lo cual se 
establece, a manera de principio, que el interesado deba impetrar su 
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libelo ante el juez del domicilio del demandado: actor sequitur forum 
rei. 

Dicha máxima, es preciso recordarlo, nace directamente de la 
noción de lo justo. En efecto, si consideraciones de conveniencia y 
necesidad social aconsejan que el convocado está obligado a 
comparecer en juicio por la voluntad del actor, la justicia demanda 

que se cause a aquél el menor daño posible, y, por lo tanto, sea 
llamado a comparecer ante el juez de su domicilio1.  

Cuando el promotor abusa de sus facultades contractuales, 
suplantando la autoridad del Estado, e imponiendo sus propias reglas 
de competencia en desmedro de los sagrados derechos de defensa del 
reo, incurre en conducta antijurídica que no puede ser respaldada por 
los órganos jurisdiccionales. 

Salta, de bulto, cómo la actora propuso su acción en Bogotá, 
lugar en el cual no se celebró negocio jurídico alguno, y donde, como 
se advirtió, las partes carecen de cualquier tipo de relación o arraigo.  

Tal estado de cosas genera, cual se adelantó, una situación 
antijurídica que desconoce derechos fundamentales y varios de los 
principios que informan el ordenamiento jurídico. Una interpretación 

contraria, se insiste, conllevaría soslayar las garantías de defensa de 
los convocados, consagradas constitucionalmente.  

2.9. Tornáse, en consecuencia, inconstitucional e 
inconvencional la elección hecha por la ejecutante respecto del foro 
negocial previsto en la norma 3ª del canon 28 de la codificación 
procesal civil, y, como secuela, se asignará el asunto al funcionario de 
Sutatausa (Cundinamarca), acudiendo a la regla de competencia 

prevista en el numeral 1º del precepto ibídem. 

 
Esta interpretación consulta mejor la finalidad de la legislación 

procesal y sustantiva y salvaguarda los intereses generales y privados, 
deja indemne la equidad y la justicia, faro y guía de la hermenéutica 
de las normas en el marco del Estado Constitucional y Social de 
Derecho…”  

 

Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran 

en torno a un título valor (pagaré), tal y como fue expuesto en el 

acápite de las pretensiones, y el domicilio principal del demandado 

Fabián Quintero, es en el municipio de Puerto Gaitán (Meta), conforme 

se encuentra consignado en el escrito de la demanda, resulta 

improcedente la atribución de la competencia a éste Despacho 

Judicial, en razón a las aludidas reglas. 

                                                           
1 Así: PESCATORE, Matteo. Sposizione Compendiosa della Procedura Civile e Criminale nelle 
Somme sue Ragione e nel suo ordine naturale. Vol. 1º. Parte 1ª; MATTIROLO, Luis. Tratado 
de Derecho Judicial Civil. Tomo I. Trad. de Eduardo Ovejero y Maury. Editorial Reus. Madrid. 

1930. Pág. 562. 



 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 

cual, se rechaza de plano la presente demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 

competencia, en razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Promiscuo Municipal de Puerto 

Gaitán (Meta), para que asuma conocimiento del proceso de su 

competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 

Ofíciese  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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